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ALCALDIA DE LA INMORTAL GERONA 
i 

EXCMO. SR.: 
Como resultado de lo actuado por el Instructor que suscribe, 

en el cargo de Juez de los expedientes de depuración del per-
sonal y funcionarios municipales para el que fué designado por 

--` 

	

	 la Comisión Gestora de ese Excmo. Ayuntamiento de su digna 
Presidencia, en sesión de fecha 17 de mayo último y en cumpli 
miento de lo dispuesto en el Art. 5.° de la Ley de 10 de febrero 
y 4.0 de la Orden Ministerial de 12 de marzo del año en curso, 
adjunto tengo el honor de remitir a V. E. el expediente instruI- 
do a D. __Al?TON1Q.-_.GU.1RAD.O....RAB~.DAN....-_-----.-.--.-. 
por el que, __..y... p.o r.._c.o.n.s.i.d.e rar _ suf.i e ie.nt.em.ente- 
_comp.rob.ada.-su._c.onduc.ta 	------------- 

se formula propuesta de .......a.rimis.i.o`.n....s.in.. ix.p.o si.c i.ón 
d.e._s n 	-- --- — ---- ---- a clon. - -- 

-- --------_ -- _-- - - 	----- 
x

-- ----------- ----- __ _ 	-- -- -- -- 
EI aparecer la fecha de principio de actuación en 6 de julio y 

teniendo la designación para el cargo la de 27 de mayo, ha obe- 
~.. 

	

	 decido a esperar de los Jefes del que suscribe la debida autori- 
zación para poder actuar como tal instructor. 

Dios salve a España y guarde a V. E. muchos años. 
Gerona.--.28..de ...A ov ie mbr e..._.._._._.de 1939 

A" de la Victoria 
Instructor, -` 

í
~. 

j Excmo. Sr. Alcalde Presidente del Excmo. Ayuntamiento de la Inmortal 
` 	Gerona. 

Ciudad 



y 

D. SALVADOR CÅiLIILLO BALD EJ. , EIEI:TE 	IA GUARDIA CI- 
vil retiracto, Jefe del sul)sector uei S.I.P.h. de Gerona, nombrado 
por el Exccìo Ayuntamiento, en fecha veintisiete de mayo ultimo, Ja, 
:nstructor para ij-: deparacion de los funcicnaos de dicha Corcie 
cLon. 

C J' I L 1 	I C O 	que llabiO1Th.O side propuesto ( 
brìcio por el Excmo Ayuntaiento de. esta Capital, en fecha 
cinco, Jecretario par dicha depuracion el agente del çue1 
po de investigacion y Vilaiicía, D. JU 	L ARCOS GCEZ, y 
enterado del cargh que se le confiero maoifestö no tener 
incohlpotibilidacl alguna para ejercerlo. 

P R 0 1. E J I E 	D O : Cumplir bien y fielmente 
los deleres de su cargo. 

Y para cue c'nste firma la presente conmigo en Gerona a seis cte 
julio de Liii novecientos treintq y nueve. fio do la Victoria. 

1\ 
' 

PROVIDE C1:. : En •Geroì a siete de julio Jo il nove c, 	tree 
ta y nueve • no de la Victoria. Diri jans e atentos 
oficios ai Primer Jefe de la Comandancia de la Gua. 

dia Civil, al Delegado provincial de Informacion de F.E.T. y de l 
J.O..c. y al Comisario Jefe de la Comis'ria de Investigacion y vi 
g1±ancia, solicitando de los L1SUO5 expidan el oportuno informe a-

cerca de la conducta, ac uacion y ant eced rites politicos dl fun-
cio1CriO i0h10Y GUJ1 RABADAN, adscritd al mead ro municipal. 
Asi lo nando y ±iru'.3. ente mi secretario de clue öoy fe. 

1>rovi~dencia  
expidieron los oficios orctendos a 

Autorid des en la misma ordenadas. Doy fe. 

anterior se 
cade une de lt 



PROVIiE.ùCIà 	En Gerona a tres e agosto de mil novecientos treinta y 
nueve. .año de la Victoria. Dirijase oficio citacion al 
funcionario Antonio G airado Rabadan, pra ue comparez 

ea a ratificarse en lo expuesto en la deelaracion jurada que tiene pre 
sentada. Asi lo mandó y firmó S.S. ante mi Secretario de que doy fe. 

DILIGENCIA 	on 	echa pue 7a providencia anterior se di6 cumpli 
m ento a lo ordenado por S.S. en la misma Doy fe. 

PROVIDENCIA: En 	na a uno de Septiembre de mil novecientos treinta 
y nueve. Año de la Victoria. Dirijanse atentos oficios 

a los Señores D. ROSENDO ROVIRA MONELLS y D. JOAQ,UIN NOUVILAS RIERA, 
citados por el expedientado ANTONIO GUIRADO RABADÀN, como testigos 
en su declaración jurada para que declaren acerca•de los anteceden-
tes del mismo. As lo mandó y firmó S. S. ante mi Secretario de que 
doy F. 	 1\  

DILIGENC1~(Con ig 	chaque la providencia anterior se dió cu,m- 
plimiento a lo orderiado por S. S. en la misma. Doy Fe. 

PROVIDENCIA: 	Gerona a veintiocho de Noviembre de mil novecientos 
treinta y nueve. Arlo de la Victoria. HabiÉndose pr4cti-

cado cuantas diligencias se han considerado necesarias para esclare- 
cer la conducta, actuación y anteecd~ntes politicos del funcionario 
D. ÁNTONIO GUIRADO RABADÁN, se da por concluso este expediente y de 
formula la correspondiente 

PR 0 - 



o. 

.bëpuración de funcionarios municipales 
AYUNTAMIENTO DE GERONA  

D ECLARACION JURADA 
(con sujeción a la Orden de 12 de marzo de 1919, dictada por el excmo. Sr. Ministro 

de la Oober'nación, para la depuración de funcionarios municipales) 

Expediente núm.~~ :......__..... 

aunt-oni.o.....Shi.ra.d.o ...Babad~in ................___._........_._...._ (nombre y apellidos) hijo de...........:- 	á.1.....Y._.. 	r 	.- 

natural de}~Sur Cia......... --- 	..........:............................ 	de 48.__.. -..... años de edad, de estado . c&aad ®... 	-.._........ 

vecino de..-..... ç.._a 	.... .............. ... ..............- 	.. con domicilio en .l 	 ...11e 	e_ll irc....n4.3-10-1 

de profesión _Ma.t.e..ife.......................y destinado en (dependencia municipal) ._L.atA.d.er.Q...hrun.icip.a.l._....__... 

Juro por Dios q declaro por mi honor, que las ontestaciones que se hacen al interrògatorio q que a continua 

ción se insertan son conformes a la realidad 

IrERROGATORIO 
Por nombramiento- Fn 1914 

1. —Fecha q forma de ingreso al servicio del Ayuntamiento ...--.._.._ _.._._._._....._........-_....._ ....................._..._....__ ...._....... 

2.— Cuerpo o servicio a que pertenece ....b?:a.ta4ero Muni d pal._ ..............._ _ 

3.— Categoría administrativa 1?a.ta.ri.f.e......._.... 	....... 	............................................._...._._... 

4. — Situa ión e que, se encuentra destjno que desempeñaba el dia 18 de 't lio de 1936 De a.pue s d e haber 
eervído al Ayun~~iento unos quince arios, como a mataril ie fuir_ a Ossor e poner 
en.._trabajo....una mira de bari. ta, ter:ierdo....a mi cargo- einco obreroe,y a1._.o ta11ary 
e-1.-.-moTimi-ento-íL11-e-.-..obijgar.on-.--a....aband.onar _e.a_to_8...tr ..ej-oi-.-.baj-o.._.Çn.fiz ....tee-..muerts, 
regresando en (erona,donde en Oetmbre dr' 1936,pude reingresar en el Ayntamiento 
ÿ eri .. e mi siria ëiirgb .......qüc__ eni 	árï C.s..... - - 

m 

5.—Si prestó su adhesión al Movimiento Nacional, eú que fecha y forma lo efectuó. 
..Al.u1._.en.tr.ar.....en...Ue.r..ona...iaa..--...g1.eriosas......t.r..opas ...N.aei.c-nal.e.s..._...... _.-_..._.... __. 

6.—Si prestó su adhesión al Gobierno marxista, o alguno de los autónomos que de él dependían o a 
las Autoridades rojas, con anterioridad o posterioridad al 18 de julio, en que fecha y en que circunstancias, 
especificando si lo hizo en forma espontánea o en virtud de alguna coacción 

- 	lye pre.s.tó n.in.gttna. ad e.$.i-on. a.. ningun. gob.ierno.._marxi.eta....................................  

7.-- Servicios prestados desde el 18 de julio de 1936, indicando especialmente los destinos, tanto en su 
Cuerpo o Servicio como en otros, y los ascensos que hubieren obtenido, especificando los que lo hubieran 
sido por rigurosa antigüedad. 

__.Se.ry .ci.o.s._.loe.-...degeni.tó.è._..an..te.r.-i.ormçn.te.,n.o....hab en o....ob-te-n -d.o...n- noun ............. 
. ascenso. 



8. —Servicios prestados en favor del Movimiento Nacional. 

9.—Sueldos, haberes o cualquier otra clase de emolumentos percibidos desde de la iniciación del Movi 
miento y concepto por el que se le acreditaban. 

_.~1....que.....c.o.rr-e-ap.ondia---.c.om.c.... 2.e...._.c 
áieron de un modo general y en concepto de vida cara. 

10.— Partidos políticos q entidades sindicales a que ha estado afiliado, indicando la fecha de la afiliación, 
q, en su caso, del cese, cotizaciones voluntarias o forzosas en favor del partido, entidades sindicales o Go-
bierno que haya realizado, incluyendo en ellas las hechas a favor del Socorro Rojo Internacional, Amigos de 
Rusia y entidades análogas aunque no tuviesen carácter de partido político. 

Po s tëri orinen te al 18 de JÜ15O. de I936,.....í ..f ....sàmcme a la C.N.T. 
_....- 	puG a dc 1 Q cen trari.o . no- hubi e.ra .pod d o en-trac e-n- e 1-- trabad.o ........................_. 

11. —Si pertenece o ha pertenecido a la masonería, grado que en ella hubiera alcanzado q cargos que 
hubiera ejercido. 

iv o 

12. — Testigos que puedan corroborar la veracidad de sus afirmaciones con domicilios q documentos de 
prueba que pueda presentar o señalar. 

D......Ros.end.ot ..k ovira --,tun.e_11..-C.or.t.-He.a:1... nQ.14 -.... .enu.der..a.-....._ ................._............_.._... - --- - 

D-...4.oaquln- tuou.i-laa .kt3era—platería--n4 5— ...Car.n3._c-er..1.a..._...._ ...............................__................. 

Y para que conste y surta sus debidos efectos firmo la presente en _..__...... e rond 	a 	25 

de ........Mayo .. 	..___ ..... _.... _._ _ ..._.._de 1939. — Año de la Victoria. 

(Firma y rúbrica del funcionario) 

c_ 

Recibido el ____......._ ....._...._ ...................... 	............................................................._...................................... 

La presente declaración habrá de entregarse precisamente escrita a máquina en la Secretaría del Ayuntamiento en el plazo 
máximo de ocho días, incurriendo en otro caso en las penas correspondientes. 



ATIFICAOIÓN.-- En Gerona a 	cina 	. de 	Agosto... 

mil novecientos treinta y nueve. Año de la Victoria. 

Ante el Sr. Juez instructor y de mí el Secreta-

rio, comparece el que dijo liamarse D. ....AO.NIO....GU.IRftDO 

..RABA.DÅN ............................................................................, natural de 	............ 

, de profesión Emp.lemdo.. 

vecino de 	.............................................. ........................... , 	de ............48................ 

años, de estado C .ie.d.. , con domicilio en 

erono......................................................calle. 	Be11g.j..e............................................. 
núm.....10-1M.,. El Sr. Juez le recibió juramento de ser 

veraz, y exhibido quo le fué 

de fecha........ veinticinco....de ....Mpo......................... 
de mil novecientos treinta y nueve, después de exami-

narla, dijo: que se afirma y ratifica en eu conteni-

do siendo de su puño y letra la firma que la suscribe. 

(7 



l 
DECLARACIÓN DE 

En Gerona a .....doe ....................... 	 de 
D.._._ RG9Fhâ?O....RO IRA...MONFLL~ 	áe.pt.#e. 	p ............. de mil novecientos 

treinta y nueve, ante el Sr. Juez Instructor, con 

mi asistencia, comparece el testigo D...Re.s.e.. O....R.ot..... 

._vira._.1~a.x Llis....... __ _ 	- ... ..............._..., natural de Gero ns....__.. 

---.-.-.. 	_............ 	_ .................._ , de....55 	año e , de e et ado 

casado 	-_ , de profesión ----.-----_-oa- 
vecino de._.. 	Gero.n ............................... 	...-.... 	.....- 	, con domiai- 

lio en la calle.... 	....Cort.--Real......_..._...._ ..._ .............._.................. 	._____...... 

núm......_...._......_.... 	..14 .................................... , a quien el Sr. 	Juez re- 

oibió juramento de ser veraz; e interrogado conve- 

nientemente, deolaraa que cornice hace muchos a~ 
alios al enpleado del ms.tadero ANTONIO GUIRADO RAk 
ARDAN, y que siempre le ha coniderado corm pereo 
na si npatizante con las dere chas , aun cuando igrn 
ra ai estuvo con anterioridad al 16 de julio de - 

1936  afiliado a algun partido politico, Que durwi 
te la~domnacion roja en esta ciudad el expedie tt 
do fu e colocado en el matadero, pero que jams le 
oyo iranifestacionee contrarias a nuestra Causa D~ 
Racional, distirguiendose principalmente por su 
gran reserva. Que le considera persona de bue na 

conducta y de orde n, 
Y no te nie ndo nada n~,s Que agre Par , se da por 

terminado el interrogatorio, el declarante nani -
fiesta ser cierto todo lo expuesto , e n lo que eö 
afirma y ratifica, lee por si miarrn esta eu decía, 
racion, muestra su conformidad y firma con el Sr, 
Juez Instructor y co cmigo Se cretario de que doy 
fe. 



bECLAEACIóN DE 
En Gerona 	a ....D-o.;, ............................................... 	de 

D...JC"_ 	T ....NQJJVt-J.~"..3.....RTER! • ..._ 	.:. ...,r ambra ...... ...,....:.............................. de 	mil 	novecientos 
treinta y nueve, ante el Sr. Juez Inetruator, con 

mi asistencia, comparece el testigo D.. 	T'....Tt 

_,T...A..._..........._.........._......... 	............... 	. ............_.._, 	natural de 	Slt.i.~.m^n-.scle 

..1..- ........_........--. -. ....... ..., de......,..... años, de estado 
C .s^.u9...._._.....__... _, de profesión...C^..cE.p.• 	__.... -- 

vecino de..._.Gct'on.'.........._.... _...........__..._....._.. 	_..... - , con domiei- 

lio en la calle 	.P1 ..t.er......._ 	_... ........  

núm._...._..5.... 	_ ............................ 	...................., a quien el 	Sr. 	Juez re- 

oibió juramento de ser veraz; e interrogado conve- 

nientemente, declaras ue conoce hnc€ muchos ^dios 
l 	t~r {fe fuz~cion~ rio del Ayunt'mvento D. ANrON?O 

GU?RADO RA3ADAN, y con nter4or~drd -1 Glor'oso Mo-
v4m4ento N~c{onnl, le cons,dero s4empre persona de 
orden,de buena conducta y mor~l=dnd, y nun cu^ndo 
{gnor s{ estuvo ^f+l~cdo A nlgun partido pol;t;co 
o s-ndicnl, hn s;do siemp re de tendenc s d.erech;stn. 

.ae dur'nte in dom;nrcin roan en est' C;udð., 
lin estado 'lmprgen de toda pol+t~cn, l;m=tnndose Q 
cumplir con su deber. ,ue no t{ene mis que dec;r, 
que lo dicho es 1^ ver Lnd, en 1^ que se nfirm~ y 
rest=fien y lead' por si mismo est + su dechr~c=on 
1 encuentr" conforme y firma con el Sr. Juez Tns-
tructor y corm, ~;o Secret^ r; o de lo que doy Fe. 
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\ C, 	
:o r i rUtLuj LOfl 	a 	u 

Q' 	mero 85 de fecha S del actual en el 
que interesa informes relativos a 
la actuacion conducta y dernas ante-
cedentes con relacion al Glorioso 
Movimiento Nacional de ANTONIO 1 
RADC RAADAN,con dstino en el at-
doro Municipal do esta Capital,tc"-
go el honor de participar a V. 'uc 
de las gestiones practicadas por 
fuerza de esta Oomandanc.a result. 
cue dicho indiv duo se síndico de-
pues del 18 de ulio del 1.93 a 
la U.G.T. no d.šempefíando cargo a'i-
guno en dicha sindical. 

En cuanto a su actuacidn no ha tc 
nido ninguna,siendo persona de or 
den buena conduc'a y antecedentec 
y se le considera afecto a la Nue-
va Espaíía,en el cjorcito enomio 

	

no ha actuado dH... 	H 
edad. 

Dj03 guarde a V. 
erona 3 de goto cL: 

Alío de la VjCtQ3: 

Sr, huez Instructor de 	e. 	e. 



FALANGE ESPAÑOLA TRADICIONALISTA 
V DE LAS J. O. N. S. 

DELEGACIÓN PROVINCIAL 
DE 

INFORMACIÓN E INVESTIGACIÓN 
DE 

GERONA 

Núm. . 6 

SALUDO A 1ÏANCO 
ART  A LfP1\ÑA 

VJTv . ESP AfTA 

En cumplimiento de lo intere-

sado por V.S. en su escrito n.°...163 

de fecha 	, me corn— 

plazco en consignar al respaldo 

informe político -social de ........................ 

GUL..O 	D.e.sLi.nw 	o 

e.r.o....uni.ctpai..................................... 

Dios salve a España y guarde a 

muchos años. 

Geronai .... 	 1939 

Año de la Victoria. 

s 

I 

;Ôfl 
.uf 

r. Ju.ez In$tru.eor re  expeiente$ para la 'epuracion 

r3e fu.ncionarioe Municipales. 
G 	O N . 



INFORME DE REFERENCIA 

1iN 'ONIO G1rii 	0 1~A3_.r)AN 

o se lo coioce filiación politico-sin?ical eon an-

terioriraa al Glorioso Movimiento Nacional. 

Durante el mismo afiliado fozoso a la C.N.T. Observó 

buena eon~ueta. 

-J  

• ,~ 

\sI 

o 

.iYY 
~f~n~AOo 

MOdeslò ReverenL L del 



y 

Jefatura del Servicio Nacional de Seguridad 

COMISARÍA DE INVESTIGACIÓN Y VIGILANCIA , n co nt es ta c 1ÓI1 a su of is lo 272 , 
GERONA 	' cha b del pasado Julio; tenp el 
_ 

	

	honor de poner en ai conocirliento Chu 
el iJrapleacio del Lxono . 1,yuntaniento 

R. de salida núm._.. / Ç de esta Ciudaa, con des:,ino en el Lat 
clero L'iuuïc ipal,N`INIO CUIR Dt i~t13~t-
D.LN,de 4 a os,ca&,do,hijo de LIlguel 
y ?' :tiri a, natural de I tu>ccd y vecino 

esta Capital en calle Bellaire ng 
, según los inf oree s adLsuiridos, es 

V ~rsonu de buenos anteceuentes y de 
idúl raoral y ordenuda, hLW : e lido pe r-
L..ueciáo siempre al rnargoii de toda 
)olitica,yu que no se le conoce en 
este sentido ni sindical. 

al iniciarse el lLumiento Lacio- 
nul se vió obligado u sindicarse en 
lù C.N.T. ,sin que desempeïiura cargo 
alb uno dentro de dicha orgunizucián, 
riï prestado servicio de urnas aurai-
te El tiempo de lú dominación nurxis 
ta,si ;uicndo prestut~do ais servicios 
en el TTutadero I unicipal; en sus ac-
tos y nut ïfe stúcione s no se ha mos-
trado contrario u la Causa Nacional. 

Dios guarde a V. muchos u fos. 
Gerona a 23 Noviembre de 1.9:9. 

(tilo de la Victoria) 
i 1.. CCMI $. Œ U=J FE, 

t d3~N8CÎúk ~ 

4wá 

gir. Juez Instructor de lú Depuración. de iuncionarios hu- 

nicipales. 	 PL Zà. 



DON JUAN MARCOS GOMEZ, Secretario del Juzgado Instructor de Depuración 

de Funcionarios del Excmo. Ayuntamiento de esta Ciudad. 

CERTIFICO: Que desde el día diez y nueve de agosto de mil novecien-

tos treinta y nueve, Año de la Victoria, fecha en que se publicaron en el 

Boletín Oficial de la provincia y en el periódico local «El Pirineo» unos edictos 

invitando al vecindario para que aportara datos y noticias de la actuación, fa-

vorable o adversa, en lo que afecta al Glorioso Movimiento Nacional, de las 

personas sujetas a esta depuración, no se ha presentado escrito ni manifesta -

cihn alguna que hagi referencia al funcionario a que estas diligencias se 

refieren. 

Y para que conste, cumpliendo lo mandado, libro la presente en Gerona 

a __ ..__ ur10---_________ ...__ de _ septiembre --------- . de mil novecientos treinta y 

nueve, Año de la Victoria. 



i' U L S j  • 

;_Úi, :O. 

Vi to e l únterior exptdisate de de urúción, instruido w1 
funcionario de ese Excmo. Áyuntarniento D. ANi0N10 GUIRÀDO R~BaDy~ , 
con destino en la Sección del Matadero y en cumplirniento de lo dis-
puesto en el articulo o . de la :rey de 10 de febrero y 4. de la Or-
den Ministerial de 1€ de Márzo, ambos del afro en curso, fijando nor-
mas para la depuración de los funcionarios, el instructor que sus-
cribe tiene el honor de elevar a V. E. la süguiente propuesta. 

Deduciéndose del informe unido al expediente, de L Com m 
dancia de la Guardia Civil, que D. ANTONIO GUIRr;DO RAB DAN, es per- 
sopa afecta a nuestro Glorioso Movimiento Nacional; asi como ser cie 
ta la declaración jurada ,suscrita por el•expedientddo. 

No desvirtuandose dicho informe por los emitidos por 
la Comisaria de 1nvestigücion y Vigil nciu y la Delegación Provincia: 
de Información de F. E. T. y de las J. O. N. S., si bien el primero 
de estos dice que el mismo ha permanecido siempre al margen de la 
política y que no se manifestaba contrario a nuestro Movimiento Na- 
cional, dun cuando el segundo nada dice en favor ni en contra dol 	T 
expedientado. 

No desvirtuándose tampoco el primer informe por lÜs 
declaraciones juradas suscritas por los Se lores D. ROSENDO ROVL- 
:ONELIS y D. JOA UIN NOUV1 AS R1ERa, coincidiendo ambos en conside- 
rafle persona de orden, y este último dice que aún cuando ignora su 
ideologia política, le cree de tendencias derechistas. 

I?or lo expuesto, es opinión del instructor, procede se 
admita al servicio activo, al funcionario de la Sección del atadero~ 
D. ANTONIO GUIRAD0 RABADÁN, sin imposición de sanción lguna. 

V. E. no obstante resolvera. 
Dios salve a España y guarde a V. E. muchos anos. 

gerona a 48 de Novimenre de 1939. 
AO DE LA VICTORIA. 
E jSTRUC 2 

r 


